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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto: Modificado número 1 del de acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-622 de Villacarriedo a Abionzo, pun-
tos kilométricos 0,500 al 3,500. Tramo: Barrio Camino-Abionzo. Término municipal de Villacarriedo.

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 27 de febrero de 2008 y declarada la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de abril de 2007, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas
que a continuación se detallan para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas que resul-
tan afectadas.

En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al citado levantamiento:
–Lugar: Ayuntamiento de Villacarriedo.
–Fecha y horas: 4 de abril de 2008, de 10:00 a 12:30 horas.
Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente, en las dependencias

del Ayuntamiento de Villacarriedo.
Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propie-
tarios desconocidos o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas podrán formularse por escrito, ante la Sección de Expropiaciones
dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 11 de marzo de 2008.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.

RELACIÓN DE AFECTADOS.

PROYECTO: “MODIFICADO Nº 1 DEL DE ACONDICIONAMIENTO DE PLATAFORMA DE LA CARRETERA CA-622
DE VILLACARRIEDO A ABIONZO P.K. 0,500 AL P.K. 3,500. TRAMO: BARRIO CAMINO-ABIONZO”

TÉRMINO MUNICIPAL: VILLACARRIEDO



FINCA POL. PARCELA TITULAR/ES DOMICILIO SUPERF. TIPO DE
AFECTADA (M2) CULTIVO/USO

2-AMP 10 72 RUIZ PEREZ CAMINO VISITACION, PEREZ RUIZ JOAQUIN, PEREZ RUIZ Bº Camino, s/n 39639 - VILLACARRIEDO 136 Prado
MARIA TERESA, RUIZ PEREZ JOSE

5-AMP 10 73 ABASCAL MANTECA ANGEL Avda Besaya, 33 - 1ºA 39300 - TORRELAVEGA 439 Prado
6-AMP 10 74 COBO SAINZ PILAR Bº Llanos, s/n - LLANOS DE PENAGOS 39627 - PENAGOS 232 Prado
7-AMP 10 245 GOMEZ PARDO JOSE, ABASCAL FERNANDEZ MARIA DEL ROSARIO C/ Marqués de la Hermida, 34 - 3º Der. 39009 - SANTANDER 527 Prado
8-AMP 10 90 FERNANDEZ FERNANDEZ HILARIA, ABASCAL FERNANDEZ Bº Camino, 38 39639 - VILLACARRIEDO 237 Matorral

MARIA DEL ROSARIO
9-AMP 10 91 FERNANDEZ MANTECON ANTONIO, SAMANO ZABALA ANTONIA Bº La Tejera, 154 - SARÓN 39620 - SANTA MARÍA DE CAYÓN 592 Prado
10-AMP 10 93 ABASCAL SAINZ MARIA DEL PILAR Bº Pontón, 110 - PONTEJOS 39618 - MARINA DE CUDEYO 62 Prado
11-AMP 10 94 COBO FERNANDEZ ALEJANDRO, ALFONSO, JUAN JOSE, MARIA BELEN, A.a.: Fermín Cobo Cobo) Barrio Camino, s/n 39640 - VILLACARRIEDO Y/Ó 163 Prado

MARIA JULIA Y MARIA PILAR Y/Ó PEREZ SAINZ HORTENSIA Y EUSTAQUIO Bº Camino, 30 39640 - VILLACARRIEDO
12-AMP 10 95 SAMANO SAINZ-MAZA ALFREDO, SAMANO SAINZ-MAZA ESPERANZA Bº Camino, 35 39639 - VILLACARRIEDO 145 Prado
13-AMP 10 96 GÜEMES SAMANO MATILDE Bº El Quintanal, s/n 39639 - VILLACARRIEDO 257 Prado
14-AMP 10 112 PELAYO ABASCAL ROSALIA Bº Villabáñez, 117 39660 - CASTAÑEDA 39 Prado
15-AMP 7 346 FERNANDEZ DE VELASCO ACHA JESUS C/ Osi, 52 - 2º 08034 - BARCELONA 1.594 Matorral
16-AMP 10 113 LASO ABASCAL GUILLERMO Bº La Velasquita, 33 - SAN ROMÁN 39626 - SANTA MARÍA DE CAYON 68 Prado
17-AMP 10 114 BARQUIN PEREZ HDOS. DE ANGEL (Rptte.: Adela Samperio Diego) Bº Raneo, s/n - ABIONZO 48 Prado

39639 - VILLACARRIEDO
18-AMP 10 115 GARCIA SAINZ MAZA FRANCISCA (A.a.: Manuel Cobo Mantecón) Bº Raneo, s/n - ABIONZO 222 Prado

39639 - VILLACARRIEDO
19-AMP 10 119 SAINZ MAZA SAMPERIO JOSE Y DOS HNOS. Bº Abionzo, s/n 39639 - VILLACARRIEDO 255 Prado
20-AMP 10 160 PEREZ MANTECON GREGORIO Bº Concejero, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 194 Prado
21-AMP 10 161 SAINZ MAZA FERNANDEZ ESPERANZA Bº Abionzo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 66 Prado
22-AMP 10 162 PEREZ MARTIN DIONISIO, MARIA ELISA Y MARIA LOURDES C/ Carril Toledano, 26 28600 - NAVALCARNERO 309 Prado
23-AMP 10 180 DIEGO SETIEN VALERIANO Bº Concejero, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 192 Prado
25-AMP 10 181 GUTIERREZ FERNANDEZ FRANCISCO Bº Abionzo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 87 Prado
27-AMP 10 187 GOMEZ MAZARRASA SEVERINO Bº Abionzo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 59 Prado
29-AMP 10 188 GUTIERREZ FERNANDEZ FRANCISCO Bº Abionzo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 41 Prado
30-AMP 10 189 FERNANDEZ GUTIERREZ EUSEBIO Bº Raneo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 166 Prado
32-AMP 10 200 PEREZ MANTECON PILAR Y RUIZ PEREZ GENEROSA, EVA Y RAMON Bº La Canal, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 195 Prado
34-AMP 10 201 RUIZ FERNANDEZ JOAQUIN Bº Pesquera, s/n 39639 - VILLACARRIEDO CANTABRIA 51 Prado
35-AMP 10 202 RUIZ FERNANDEZ JOAQUIN Bº Pesquera, s/n 39639 - VILLACARRIEDO 44 Prado
37-AMP 10 204 PELAYO FERNANDEZ MANUEL, COBO MANTECON FLORINDA Bº Raneo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 76 Prado
38-AMP 10 205 FERNANDEZ SAINZ MAZA LUCINDA Bº Abionzo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 71 Prado
39-AMP 10 223 GUTIERREZ SAMPERIO MARIA LOURDES Bº La Soledad, s/n (BÁRCENA DE CARRIEDO) 39649 - VILLACARRIEDO 67 Prado
40-AMP 10 225 CARRAL RUIZ CASIMIRA C/ Camilo Alonso Vega, 8 - 4ºC 39639 - VILLACARRIEDO 67 Prado
41-AMP 10 226 SAINZ PEREZ FRANCISCA Pontones, s/n 39793 - PONTONES 25 Prado
42-AMP 10 229 PEREZ PELAYO RICARDA Y/Ó PÉREZ PELAYO FRANCISCA (Rptte.: Antonio Fernández Sainz de la Maza) Bº Raneo, 42 28 Prado

(ABIONZO) 39639 - VILLACARRIEDO Y/Ó (A.a.: María Jesús Samperio Pérez) 
C/ General Dávila, 47-A - 2ºB 39006 - SANTANDER

43-AMP 10 230 SAMPERIO SAMPERIO GABINO (Rptte.: Felicidad Samperio Samperio) Bº Raneo, s/n (ABIONZO) 34 Prado
39639 - VILLACARRIEDO

44-AMP 10 231 DESCONOCIDO 159 Prado
45-AMP 10 233 GUTIERREZ FERNANDEZ HERMINIA Bº Raneo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 41 Prado
46-AMP 10 234 PEREZ SAINZ EMILIA Bº Raneo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 56 Prado
47-AMP 10 235 PEREZ SAINZ EMILIA Bº Raneo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 153 Prado
50-AMP 10 236 GUTIERREZ COBO FRANCISCO Bº Concejero, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 97 Prado
51-AMP 10 237 COBO MANTECON FLORINDA, PELAYO FERNANDEZ MANUEL Bº Raneo, s/n - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 19 Prado
53-AMP 7 136 PEREZ SAINZ LUIS Bº Camino, s/n 39639 - VILLACARRIEDO 39 Prado
60-0 7 356 ABASCAL ABASCAL CONSUELO Bº San Román, s/n 39640 - VILLACARRIEDO 370 Prado
61-0 7 347 PEREZ SAINZ OBDULIA Bº La Canal, 71 - ABIONZO 39639 - VILLACARRIEDO 165 Prado
62-0 7 345 ABASCAL SAINZ ADOLFO Villacarriedo, s/n 39639 - VILLACARRIEDO 276 Prado
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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/31/2008, de 10 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba la convocato-
ria para el año 2008 de ayudas a la realización de itinera-
rios integrados de inserción dirigidos a personas
trabajadoras en desempleo de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, cofinanciadas por la Unión Europea a través
del Fondo Social Europeo.

La presente Orden, siendo coherente con el Plan de
Empleo de Cantabria 2008-2009 y con el Programa
Operativo de Cantabria 2007-2013, aprobado por
Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas
en fecha 10 de diciembre de 2007, pretende corregir la
discriminación que en el mercado laboral sufren los jóve-
nes que, con muy baja cualificación profesional, provienen
del fracaso escolar o del abandono escolar prematuro, las
mujeres, las personas con discapacidad y aquellas con
alto riesgo de exclusión social y laboral.También pretende
reforzar la formación inicial y fomentar el aprendizaje a lo
largo de toda la vida e invertir en la formación profesional
de las personas con capacidad de investigar y de innovar
en nuestro tejido productivo con lo que se mejorará la
competitividad de nuestras empresas.

A través de esta Orden se pretende aplicar políticas de
empleo que ayuden a solventar los problemas de inser-
ción y/o mantenimiento en el mercado laboral de determi-
nadas personas, a través de acciones de Formación
Profesional para el Empleo vinculados a itinerarios inte-
grados de inserción.

Es de destacar que algunas de las ayudas previstas
en esta Orden se podrán cofinanciar con el Fondo
Social Europeo a través del Programa Operativo 2000-
2006 hasta que se cubra el umbral máximo de cofinan-
ciación de ese periodo. Una vez cubierto dicho umbral,
las actuaciones serán cofinanciadas con el nuevo
Programa Operativo 2007- 2013. Este conjunto de
acciones son complementarias a las que se llevan a
cabo, en nuestra Comunidad Autónoma, a través de los
Programas Operativos Plurirregionales “Iniciativa
Empresarial y Formación Continua” y “Adaptabilidad y
Empleo”.

Para todo ello la Ley de Cantabria 6/2007, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para 2008 prevé partidas presu-
puestarias que financian estas acciones.

Con el objeto de hacer posible la concesión de ayudas,
y con respeto a los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad, se aprueba la presente convocatoria y se
regula el procedimiento para su concesión. En su virtud,


